
Guayaquil, 2 de Enero de 2.017 

 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad 

 

Estimados Señores: 

 

Por medio de la presente informamos que la compañía Disbavi S.A. de acuerdo a la ley no 

supera el monto establecido para elaborar un informe de Auditoria externa. 

 

 


